
BOE núm. 145 Martes 18 junio 1985 18687

11467

r
t

Decimoteroero.--El résimen de1ráflCO de perfeccionamiento
aetivoque se autoriza por :la ~nte Orden se considerd. conti·
nuación del que tenia la firma «Rio Ródano. Sociedad Anóni·
ma», según Orden de'23 de febrero de 1983 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 25 de marzo), prorrogado por Orden de 17 de no·
viembre de 1983 (<<Boletm Olicial del Estado» de 6 de diciem·
bre), a efectos de la mención que en las licencias de exportación
y correspondiente hoja de detalle R baya hecho del citado régi.
men ya.caducado o' de la solicitud de su prórroga.

Declmocuarto.-Por la presente disposición se deroga la Or
den de 23 de febrero de 1983 (.Boletín OfICial del Estado» de 25
de marzol, prorropda y ampUada por Orden de.17 de noviem·
bre de 1983 (.Boletín Ofi\Oial del Estado» de 6 de diciembre).

l«? que comunico a V.· l. para su conocimiento y e(ectos.
'DlOs ~rde a V. J. muchos años. ..
Madrid, 25 de abril de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.' ,

Ilmo. Sr.. Director general de ExPortación.

:"

(JRDEN de 25 dé abril de /985 por kl t[IU' se aulor;- '
=0 Q /a firma ~U"ión de Hilaturas. Sociedad Anóni
ma», el rég~ de tráfico de perfeccionmni.en.tD act;
l'O· para la· importaci~n d~ flbrastextiles sintéticas J'
artificiales y la exportación tk hilados.

. ~ fimo. Sr.: 0amplidos los trAmites '~gla-men!Brios en "el ~xpe.
dl&nte promoVIdo por la Empresa «UntOD de. Hilaturas, Soctedad
Anónima), -solicitando el régimen de tráfico de ~ñeccionamien
to activo para la importación de fibras textiles slntéticas'Y artifi
ciales y la exportadon de hilados, . '

Este Mimsterio,. de acuerdo a lo informado y.propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.--Se autoriza. el rópmen de tráfico de peñecéíona
miento activo a la firma «Union de. Hilaturas, Sociedad Anóni
ma». con' domicilio et\ Barcelona,-calle de íes Junqueres,I8, y
NIF A.08553570. '. .

Segundo.-Las mercancías de importación aerán:

l. Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster de. 1,7
3.3 .dte. de 38-60 milímetros de longitud de corte brillante o
mate en crudo, P. E. 56.01.13.

2.' Fibras textiles sintéticas discontinuas acrílicas de 1,7 dtex
de 38-60 milímetros de longitud de corte. brillante, en crudo. P.
E. 56,OU5. _ .

3. Fibras textiles artificiales discontinuas de librana de 1,7
. dtex de 38-40 milímetros de longitud de corte, brillante y mate
en crudo, P. E. 56.01.21.1.

Tercero.-Los productos de exPortación serán:

I. Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas sin acon
dicionar para ,la venta tP por-menor.- que, contengan menos del
85 por 100 en peso 4e poliester: '

1.1 Mezcladó con lana. P. E. 56.05; 11.
1.2 Mezclado con librana, P. E. 56.05.15. .
1.3 Mezclado con otras libras. P. E. 56.05.19.

11 ...Hilados de 'fibras textiles -Sintéticas discontinuas sin
acondlcl.onar para la venta al por menor que cóntengan menos
del 85. por 100 en peso de libra acrílica:'

n.1 Mezclado COn lana. P. E. '56.05:32.
11.2· Mezclado con otras libras, P. E. 56.05.36.

111. Hilados de fibra textil artificiales discontinua de fibrana
100 por 100: , '. . '. _ . .

m. J En crudo, P. E. 56.05.55.1. .
m.2 Teliido, P. E. 56.05.85.1.

Cuarto.-A efectos,contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cada una'de las libras de impor
tación realmente con~enida en los hilados de eJl;portaeión se po
drán importar con franquicia arancelaria, se --datarán en la cuenta
.de admlsiónterijporal, o se devolverán los derechos arancelarios.
según el sistema a que se acoja el interesado. 101,53 k.ilogramos
de fibra de las mismas características.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas el 3 por 100,
Y subproductos, el 4 por lOO, adeudable por las PI'. EE.
56.03,13/15/21, según provengan de poUéster, acrÍÜea o librana.

El interesado queda obligado a-declarar en la documentación
aduanera, de exportación y en la correspondiente boja de detalle.
porcada producto exportado. las composi~one$ de I&s m~terias

primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así como
calidades. tipos (acabados. colores. especificacion~ particulares;
formas de presentación). dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otrds similares. y que en cualquier
caso deberan coincidir. respectivamente. con las mercancías pre
viamente importadas o que, en su compensación se importen pos
teriormente, a fin de que ·Ia Adtia.na: habida cuenta de tal deda
ntción y de .Ias comprobaciones que estime convenitnte realizar.
'pueda autorizar la correspoJ'ldientéhoja de detalle.

Caso de que sé ha~8 uso del' sistema de reposició.n con fran·
quicia arancelaria. el IDte:resado' hará. constar en las licencias o
DD. L.L de importación (salvo que a~mpañen a las mismas las
correspondientes hojas de detaJle) los concretos -porcentajes de
sub)'roductos aplicables .a las mercancías de importación. que
sera precisamente Jos que ·Ia Ad~na tendrá en cuenta para la li
quidación e ingreso por di,cho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta dos años a partir
de la fecha .de su publicación en el .Boletín Olicial del Estado}>.
-debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden del Minislerio de Comerc.io de 24 de
febrero de 1976. . , .
~. SexlO.-L.OS países,de origen de la mercancía a importa¡ serán
todos aquellos con lOs que España mantiene relaciones,comercia
les normajes. Los países de destino de tas exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago' sea convertible. pu
diendo.1a Dirección General t;le Exportación, si" lo eitima oportu-.
no. autórizar exportaciones a los demás países.., ' ,

<Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional-'
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de peñecciomlmiento activo en análogas condi·
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo. para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser, supenor a dos años.
si bien para optar por pnmeni vez ~ este sistema habrán' de cum
pliQe los requisitos estableéidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre·
ro de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla·.
~ para solicitar las i~portacio~ será de. un año a pa~r de la
fecha de las exportacIOnes respectIVas, segun lo establecIdo en el

.apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades' de mercancías a' importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so·
licitarlas. • : '

. En el sistema de devolución de derechos,- el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y expor
tación de las mercancías será .de seis meses.

Octavo.-;-La opcÍón del síst~a 'a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de

.solicitar Ja correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto 00: la declaración o licencia de importación
como 'de la licencia de e"POrtación, .que el titular se acoge al régi
men de tráfico de Wfccciomimiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los .productos tertninados ex
portables, quedarán sometidos .1 régimen' fiscál de ~omproba-
ción. '~'.~'

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela·
Tia y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 14 de diciembre de 1984 hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín Oficiat del Estado}) podnin
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resolución: Para estas exportaciones. los plazos se
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Olicial del Es·
tado». , " .
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Vndécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento-y que no esté contemplado en
la presente Orden por la nonnativa que se deriva de las siguien-
tes disposiciones: > •

- Decreto• 149Í/1975 (<<Boletín Olicial del Estado»' número
165). .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletín OftCial del Estado» número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).,

- Orden del Mínisterio de Comen:io de 24 de febrero de'
1976 (<<Boletín Oftcial del Estadc!».nÚJUero 53). ,

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (<<Boletín Oftcial del Estado» número 77).

DuodéCimo.-~a Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General' de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización;

Decimotercero.-E1 régimen de'trálico de perf=ionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenia la lirma «Unión de Hilaturas, Sociedad
Anónima». según Orden de 29 de octubre de 1982 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 14 de diciembre). a efectos de la mención que
en las licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle
se haya hecho del citado régimen ya caducado o de la ,solicitud
de su prórroga. -

LO que conlUnico a V. l. para su CQn~imientoy~..
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madnd. 25 de abril de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo., Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido' por la Empresa «Textiles Bertraod Serra. So
ciedad Anónima». solicitando el, régimen de trálico de perfeccio
namiento activo para la importación de fibras- textiles artiftciaJes
diScontinuas de librana viscosa y la expol1ación de hilados.

Esle Ministerio. de acuerdo a lo infoniJado y propuesto por
la Dir=ión General de Exportación, ha resuell<>; :

Primero.-Se automa el- régimen de tráfico de per(ecciona-',
miento activo a la' firma «Textiles Bertrand SerTa. Sociedad:
Anónima»; con d<>micilio en Ban:el<>na y ronda de San Pedro.
52. 3.". YNIF A.08.045353.·

Segund<>.-Las mercancías de imponación serán. ,
l. Fibras textíles artificiales dósc<>ntinuas de librana' vioc<>SII

de 1.7 dtex de 40 mi1ímetroo de Iongitod de corte sln teñir de P.
, E. 56,01.21.1. . . '

Tercero.-Los productos de*e?tportación ser.m:
l. Hilados de libras textíles sintéticas discontínuas de poliés

ter que c<>ntengan menos del 85 por 100 'en peso de dicha libra
mezclada prillCIpalmente.con librana viscosa. P. E. 56.05.15.

11. Hilados de libras textiles artiliciales discontinuas de li
brana viscosa que contengan por 10 menos'el 85 por 100 en peso
de dícha fibra. ,',; ~

11.1 Sencillos, PP. EE. 56.ll5.51.1155.1.
11.2 Cableados. PP. EE. 56.05.61.1165.1.

Cuarto.-A efectos contables. se estaolece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de libra de importación realmente

contenida en los hilados de exportación se podrán importar con
franquicia arancelaria. se datarán en la cuenta 'de admisión tem
poral. o se devolverán los derechos arancelarios. según el sis.tema
a ,que se acoja ~l .interesado. 107.53 kilogtamos de libra de las
mIsmas caraetenstlcas.' ' .

Dentro de esta'cantidad se considerán mermas d 3 por 100 y
el 4 por 100 como subproductos adeodables poi la P. E.
56.03.21. .

El interesado queda obligad<> a declarar en la docnmentaciólL .
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,

11468 ORDEN de 25 de abril de 1985 por la que se autori
za a la firma «Textiles Berlrand Serra. Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeuionamien.
to activo jJtlra la impartadónde fibras textiles artifi
ciales discontinuas de fibrana viscosa y la exporta
ción de hilQiÚ)$.

por cada' producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. así como
calidades, tipos (acabados. colo...... especiflCllCÍones panicula......
fonnas de presentación~dimensiones y demás características que
las identifiqUen y distingan de otras similares., y que en cualquier
caso deberan coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
~amente: importadas o que en su compensación se importen pOS"
teriormente. a lin de que la Aduana, habida cuenta de lal decla·
ración y de las comprobaciones que estime conveniente: realizar,
pueda autorizar la correspondienle hoja de detalle. , ,

Ca"" de que oc hall" uso del. sistema de teposición con fran
quicia arancelaria,. el mteresado hará constar en las licencias o
DD. LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes .hoja de detalle) los concret~s.porcef'!t.ajes de
subproductos aplicables a las mercandas de Importaclon. que
sera precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la Ii
quidación'e ingreso por dicho concepto de subproductos; .

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta dos años, a partir
de la fecha de su publicación en el «Boletin Olicial del Estado».
debiendo el interesado. en su caSo, solicitar la prórroga con tres
meses de an'telación a su caducidad y adjuntando la documenta-o
ción exigida por la Orden.del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976. . .

Sexto.~Los países de origen, de la mercancia a importat serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciá
les normales. Los paises de destino' de las exportaciones ,serán
aquellos con I~ que España mantiene asimismo relaciones ce-
merciales normales o su moneda· de pago sea convertible. pu
4iendo la Direcció~General de Exportación, si lo estima oportu
no. autorizar exportaciones a los' demás países. "

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán .del re
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero. . <

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el '
sistema, de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de no,iemhre de 1975 yen el
punto 6." de la Ordeo del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de 'reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a cartir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo estab ecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia dd Gobieroo de 20
de noviembre de 1975. .

Las ca-ntidades' de mercancías 1t importar con. franquicia
arancelaria en el sistema de TeJ?osición.. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. . '.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse, la transformación o incorporación y expor-
taCión de las mercancías será de seiS' meses. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en Jos otros
dos sistemas, En todo caso. deberán indicarse en las correspon
diente5 casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al·régi
men de tráfico de perf~ionamiento activo y el. sis~ma elegido.
mencionando la disposi~ión por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en'réginten de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como' los productos terminados ex
portables. Quedarán sometidos al régimen fiscal' de comproba
ción..

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aranoela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de octubre de 1984 hasta 1.. aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acoger
se también'a los beneficios correspondiente&. siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la restan
te documentación aduanera dq despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones. los plazos -seña
lados en el articulo anterior coinenzarán a contarse desde la fe
cha de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Esta·
do». ,

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a trálico de perfecci<>namiento y que' no esté contemplado en .
la presente Orden pár' la normativa que se deriva de las siguíen- ;¡
tes disposiciones: .

;
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